
REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

I.A. N° 

VISTOS: 
a) Invitación de la Oficina de Deportes y Recreación para participar en el "EL ESQUINAZO 

MAS GRANDE DE CHILE COMIENZA EN ARICA". 
b) Las facultades que me confiere el Decreto Alcaldicio N° 5091, de fecha 01 de Septiembre 

del 2010, que delega atribuciones al Administrador Municipal. 

Se dicta la siguiente Instrucción Alcaldicia: 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

Se invita a los funcionarios municipales a participar en el Programa de 
Actividades que se realizará la I. Municipalidad de Arica en conmemoración al Bicentenario, en 
la Actividad denominada "EL ESQUINAZO MAS GRANDE DE CHILE COMIENZA EN ARICA" a 
realizarse el día 14 de Septiembre desde las 10:00 hasta las 12:00 horas a los pies del Morro de 
Arica donde se bailará un gran esquinazo con la participación de huasos, estudiantes, 
universitarios, amas de casa, adultos mayores, padres de familia para rendir un homenaje a los 
200 años del Bicentenario de la República. 

DEJASE establecido la siguiente disposición: 

I. Se autoriza a todos los funcionarios municipales a participar en la actividad "EL ESQUINAZO 
MAS GRANDE DE CHILE COMIENZA EN ARICA" en el que tendrán que asistir con traje típico. 

2. Los Directores de cada Dirección se encargarán de informar al Departamento de Deportes y 
Recreación de los funcionarios municipales que participarán en dicha Actividad. 

Los Directores de cada Dirección 	otorgarán las facilidades a los 
funcionarios que participarán, sin perjuicio de suspender su labor habitual de atención de 
público. 

Tendrán presente esta Instrucción Alcaldicia la Dirección de Adm. y 
Finanzas, Contraloría Municipal, Asesoría Jurídica, DIDECO, Dirección de Aseo y Ornato, 
Dirección de Tránsito y TT.PP. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

CARLOS CASTILLO GALLEGUILLOS 
SECRETORIO MUNICIPAL 

) 

ADMINIS ;FtAD • R MUNICIPAL 

ARICA, 

26 
/2010. 

1 0 SEP 2010 

DPC/CCG/ccg. 


	Page 1

